
NORMAS COMUNES BONIFICACIONES DE ESPECIAL INTERÉS O 

UTILIDAD MUNICIPAL 

 

- La solicitud de bonificación será cursada por el sujeto pasivo acompañando 

Memoria en la que se acrediten las circunstancias en virtud de las cuales se 

interese la aplicación del beneficio fiscal. La solicitud será informada por la 

Concejalía con competencia en materias social, cultural, histórico / artístico y/o de 

empleo que fijará, en caso de que así proceda, el porcentaje de bonificación a 

aplicar, con informe de la Oficina Presupuestaria.  

- La declaración de especial interés o utilidad municipal corresponderá al Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, que la acordará, en su caso, por el voto favorable de la mayoría 

simple de sus miembros, excepto en los supuestos especificados en los apartados 

anteriores. 


